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Panamá, 16 de junio de 2025
Nota C-147-25

Señor González:

Ref.: Comoatibilidad del eiercicio de la actividad emnresarial con la condición de servidor
públjeo ae ivo de Ia Policía Nacional.

Me dirijo a usted en ocasión. de dar respuesta a su nota recibida en este Despacho el 4 de
junio del año en curso, a través de la cual solicita un pronunciamiento respecto a si existe
impedimento legal o normativo alguno, que limite o prohíba a un servidor público.
específicamente en calidad de miembro de activo de la Policía Nacional, constituir y operar
una empresa legalmente registrada, dedicada a brindar servicios de asesoría y capacitación.
en el uso y manejo responsable de armas de fuego, tanto a entidades de seguridad privada
como al público general.

En este sentido, debemos señalar que la Constitución Politica de la República de Panamá.
establece en el numeral 5 de su afículo 220, q.ue son atribuciones del Ministerio Público.
servir de conseieros iurídicos a los funcion arios admin islrativos.

En concordancia con el texto constitucional. el numeral I del articulo 6 ibídem de la Ley
No.38 de 31 de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto de la Procuraduríu de lu
Adminislración, regula el Procedimienlo Administralivo General y diclo otrus
disposiciones especiales". dispone que corresponde a esta Procuraduria servir de consejera
juridica a los servidores públicos administrativos que consultaren su parecer respecto
a determinada interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un
caso concreto.

Señor
ARIELA. GONZALEZCADIZ
Ciudad.

DiLltt¡ an

En una correcta hermenéutica jurídica, la norma constitucional como la legal. son claras y
disponen que. tanto la atribución, misión y función de la Procuraduría de la Administración.
se sustentan en servir de consejera jurídica a los servidores públicos administrotivos que
consultaren su p¿lrecer respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento
que se debe seguir en un caso concreto; mas no así, a los paÍiculares.
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Dicho en otras palabras, de acuerdo al ordenamiento positivo, la función de asesoria y
consultoría jurídica que ejerce [a Procuraduría de la Administración. estd limifada
exclusivamenle a los servidores públicos administrativos con mondo y iurisdicción Lluc

consulten su parecer respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento a

seguir en un caso en concreto.

En este sentido y, con r¡n corecto apego legal a la Constitución Política de la República ¡.
a nuestro Estatuto Orgánico, vemos que este supuesto de ley, en el caso que nos ocupa no
se conñgura, habida cuenta que quien promueve la consulta no es un servidor público en
los términos señalados, razón por la cual, no es dable para este Despacho acceder a lo
solicitado.

Atentamente-

L VIL LEN
radora de la Administración
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